
PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

El PNUD en México  

Al servicio 
de las personas 
y las naciones 

BUENAS PRÁCTICAS PARA EL 
ACCESO A LA JUSTICIA ELECTORAL

Entre los principales problemas 
que obstaculizan que los pueblos 
y comunidades indígenas 
ejerzan sus derechos político-
electorales y accedan a los medios 
jurisdiccionales para su protección, 
se encuentran: el desconocimiento 
del sistema judicial electoral; 
excesivos formalismos en los 

procedimientos; la marginación 
de los pueblos y comunidades; y, 
problemas de comunicación. 

En este sentido, este proyecto 
tiene como objetivo principal 
el acercamiento de la justicia 
electoral a las y los ciudadanos, 
y en particular a los pueblos 

y comunidades indígenas, 
mediante el acercamiento; el uso 
de intérpretes para facilitar la 
comunicación; y la implementación 
de políticas inclusivas.

F O M E N TO  D E  L A  C U LT U R A  D E 
L A  L E G A L I DA D  



G O B E R N A B I L I D A D  D E M O C R ÁT I C A

PROMOVER PROCESOS ELECTORALES INCLUSIVOS Y 
EL ACCESO A  LA JUSTICIA ELECTORAL

  
facebook.com/PNUDMéxico
twitter.com/pnud_mexico
youtube.com/pnudmx

Promover el acceso 
a la tutela judicial 
electoral completa 
y efectiva, en 
condiciones de 
igualdad material.

www.mx.undp.org 

P R O M O V E R  E L  ACC E S O  A  L A 
J U S T I C I A  E L E C TO R A L 
El proyecto tiene como objetivo 
acompañar al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), mediante el intercambio 
de buenas prácticas y experiencias 
exitosas internacionales, nacionales 
y propias, en un proceso para 
potenciar e inducir acciones en 
materia de:
el acceso a la justicia electoral y el 
fomento de la cultura de la legalidad, 
tanto en el ámbito administrativo 
como en el jurisdiccional.

 
É N FA S I S  E N  CO M U N I DA D E S  Y 
P U E B LO S  I N D Í G E N A S
El resultado se enfoca en la promo-
ción del acceso a la justicia electoral y 

la cultura de legalidad, con énfasis en 
comunidades y pueblos indígenas; 
así como la tutela de los derechos 
político electorales de las mujeres. 

• Perspectiva pluricultural.

• Protección o tutela de los dere-
chos político- electorales en todo 
el ciclo electoral. Promoción de la 
cultura de la legalidad.

• Protección y fomento del ejerci-
cio de los derechos político- elec-
torales de las mujeres.

• Justicia Abierta Electoral, con es-
pecial énfasis en potencializar la 
participación ciudadana.

 

•  D U R AC I Ó N :  E N E R O 
2013 - D I C I E M B R E  2017

•  S O C I O S : Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF).

•  U B I C AC I Ó N :  A nivel nacional.


